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REGIONAL
Postulaciones abiertas: Fundación
Chinquihue entregará becas
de estudio a hijos e hijas de
pescadores artesanales

Doce son las becas de
estudio que, tras 24
años desde su primera

versión, entregará una vez más
Fundación Chinquihue. Podrán
postular aquellos estudiantes que
hayan egresado de la enseñanza
media durante el año 2025 y que,
durante el transcurso del año 2026,
iniciarán o iniciaron sus estudios
en alguna entidad de enseñanza
superior, ya sea una universidad,
instituto o centro de formación

técnica.

También podrán postular aquellos
estudiantes que se encuentren
cursando estudios superiores y no
hayan egresado aún, o no estén en
posesión de un título técnico y/o
profesional.
El monto total de esta beca asciende
a 12 Unidades de Fomento (UF),
los que se pagarán en dos cuotas de
6 UF, una cuota por cada semestre.
Este monto será percibido por cada
uno de los beneficiarios durante el
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N-
TO TREINTA Y OCHO, de una superficie de CINCO MIL VEINTICUATRO
metros cuadrados, proveniente de la subdivisión de un lote de terreno
ubicado en el sector La Laja, Comuna de Puerto Varas, Provincia de Llan-

quihue, Región de Los Lagos. El dominio se encuentra inscrito a nombre
de ELIZABETH ANDREA VARGAS CIFUENTES, a fs. 1243 Vta. Nº 1692
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puerto
Varas, correspondiente al año 2023. Mínimo de la subasta correspond-
erá a la cifra de $35.858.521 .- monto que corresponde al avalúo vigente

para el pago de contribuciones. Caución por un valor equivalente al 10%
del mínimo para iniciar postura y para poder participar de la subasta, a
través de vale vista bancario, cupón de pago en Banco Estado, depósito
judicial o transferencia electrónica en la cuenta corriente del Tribunal

Nº 82500083766, quedando cada postor responsable de verificar que se
efectúe oportuna y correctamente en la causa que corresponda. En caso
de constituirse la garantía mediante vale vista bancario, el postor deberá

entregar dicho documento al Ministro de Fe del Tribunal con una antel-
ación de a lo menos 2 días hábiles. Cada postor para tomar parte en el
remate, deberá tener activa su clave única del Estado, remitir al correo

electrónico del Tribunal jc1_puertomontt@pjud.cl e ingresar en la
causa mediante la oficina judicial virtual, comprobante legible de haber
rendido la garantía, su individualización e indicar el número de rol de
la causa en cuyo remate participará, con a lo menos 2 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, debiendo señalar en el mismo acto un
correo electrónico y número telefónico para el caso que requiera ser con-

tactado por el Tribunal. El saldo del precio de la subasta deberá pagarse

al contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes en causa
señalada. La secretaria.

plazo de un año.

Becas

Las doce becas serán distribuidas
en tres grupos distintos, con cuatro
estudiantes favorecidos por cada
uno de estos grupos.
El primer grupo considera a quienes

hayan egresado de enseñanza media
durante el año 2025, que presenten
el mejor promedio de notas de 1°
a 4º medio, y que cursen estudios
superiores por primera vez durante
el año en curso (2026).
El segundo grupo de beneficiarios

estará conformado por estudiantes
de enseñanza superior que se
encuentren cursando una carrera
técnica de hasta seis semestres de
duración en centros de formación
técnica, institutos o universidades,

y que presenten el mejor promedio
de notas del año académico 2025.
El tercer grupo de beneficiarios

corresponderá a aquellos
estudiantes que ya son parte de
la enseñanza superior cursando
carreras profesionales, ya sea en
institutos o universidades, y que
presenten el mejor promedio de
notas del año académico 2025.

Postulaciones

Las postulaciones deberán
ingresarse exclusivamente a
través de la plataforma alojada
para este efecto en el sitio web de
Fundación Chinquihue(www.
fundacionchinquihue.cl), a la que
se puede acceder desde el menú
principal, presionando el botón
"BECAS 2026" o ingresando
directamente ACÁ. Las bases del
concurso están publicadas en dicha
plataforma.
Se podrán ingresar postulaciones

hasta las 23:59 horas del jueves 30
de abril próximo. Los resultados
serán publicados en el sitio web de
Fundación Chinquihue el viernes
29 de mayo del presente año. Para
dudas y/o consultas se ha dispuesto

el siguiente correo electrónico:
becas@fundacionchinquihue.cl.

EXTRACTO 1536

Extracto. Juicio sumario de exoneración y extinción servidumbre tránsi-
to. Juzgado de Letras de Puerto Varas. Rol C-1544-2021. Caratulado "Mar-

agaño /Leiva". Con fecha 16 de diciembre de 2022, se ordenó notificar por
aviso a litigantes rebeldes resolución que recibe la causa a prueba por el

término legal y se fijan los siguientes hechos substanciales, pertinentes
y controvertidos, 1 .- Efectividad de haberse constituido una servidum-
bre convencional sobre el predio sirviente inscrito a fojas 113 número
155, del Registro de Propiedad del año 1973 del Conservador de Bienes
Raíces de Puerto Varas, en favor del predio dominante inscrito a fojas
301 número 436 del Registro de Propiedad del año 1977 del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Fecha y condiciones de la servidum-
bre 2 .- Efectividad de que parte del predio sirviente es de dominio actual

de los demandantes. Hechos y circunstancias. 3 .- Efectividad de que el
predio dominante se ha subdividido y actualmente es de dominio de los
126 demandados que enumera el libelo. Hechos y circunstancias. 4 .- En
su caso, efectividad de que ha dejado de ser indispensable para el predio

dominante la servidumbre de tránsito constituida en su favor, por haber
adquirido un acceso al camino público. Hechos y circunstancias. 5 .- En
su caso, efectividad de que se ha dejado de gozar durante tres años la
servidumbre de tránsito aludida en el punto Nº 1. Para recibir la testimo-
nial se fijan las audiencias de los últimos tres días del probatorio, a las
9.00 hrs., excluido el sábado; en este último caso se recibirá también
dicha prueba el día anterior a los señalados.
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